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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO~DELA 6UERRA

(De la Gaceta núm. 3<\6.)

Ministerio «e la Guerra
Subsecretaria

a.el'ltlrll
BAJAS

iEJQCIllo. Sr.: En vista de lo solici4a
do por el alférez de ese Instituto, 001i
destino en la Comandandól de Co,,-
ña. D. Evaristo Alzate' Itarte

Este Ministerio ha resuelt~ CQ!lClt--'
derle el retiro con las 90 centésimas
del ~ueldoregula<lor de capitán, COIDO

compren<lido en la ley de 9 de marzo
del corriente año (Gaceta núm. 71),
abonándosele el haber paswo mensua.!
de 5Ó2,SO pesetas, que percibirá a ,par
tir de primero de enero próximo, por
I~ !?elegación de Hacienda de la pro
vmcla de Navarra, por fijar su resideJt
cia en Andosilla, de dicl1a provincia.

'Lo comunico a V. E. para su conoci
miooto y cumplimiento. Madrid 8 lit
diciembre de 1932'. '

CAsAJlES QUIROGlf.

Sdíor Inspector general de la Gua""a
Civil.

-- .-.

Excmo. Sr.: Vista la instaocia tflJe
na promovido el teniente de ese 1...
tituto, con destino en el Colegio de
Guardias Jóvene5 (Sección VaIdemoro),
D. Ceferino Alia Sánchez, en súplica
de que Se le conce<!a mejora de puem
en el escalafón de su empleo.

Este Ministerio. de acuerdo con el
parecer emitido por V. E. e informe
del asesor jurídico del D1epartamento
de Guerra, ha resuelto desestimar la
petici6n del interesado, ,por haber de
jado transcurrir el plazo de seis meses
que determina la orden de 13 de ]u
nio de 1881, (e. L. núm. n2) y ea
recer, por tanto, de derecho a la gra
cia que solicita.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de
diciembre de 1932.

CAsADe OUIIl.~ ,

Sefior Ins'pedor ~nera.1 de la Guardia
Ovil.

AzAÍu..

- ....
Ministerio de la Gobernaci6n

Seúor M~nistro de •• _

(De la Gaceta núm. 346.)

Excmo. Sr,: Vista la imtaocia pro
movida por el ex tcnioote de la Guar
dia Civil D. Antonio' de Vega Mone
dano, solicitando, al amparo de la ky
de 16 de abril último (D. O. número
91), la ~visión del fallo del Tribunal
de honor constituido en Jaén el día
15 de julio de 19n, por el que se le
separó del servicio activo,

Este Ministerio, de acuerdo con 10
informado por el Tribunal Supremo en
3 del mes actual y lo dispuesto en la
ley al principio citarla y ordoo circular
del indicado mes de abril (D. O. nú
mero 98), ha resuelto desestimar la pe
tición del interesado, por carecer de
derecho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. F.. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 8 de
diciembre de 1932.

CASARES QUlllOGA

Señor Imp0Cwr general de la Guardia
¡Civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do por el teniente de ese Instituto, con
destino en la Comandancia de Cádiz,
D. Francisco Pujalte Peralta,

Este Ministerio ha ~suelto conce
derle el retiro con las 90 centésimas
del sueldo regulador del empleo de
capitán, C01lIO comprendido en la ley
de 9 de marzo del corriente afio (Ga
ceta núm. 71), abonándosele el haber
pasivo mensual de ,56a,~ pese~, Que
percibirá a partir de primero de mero
pr6ximo por la Delegación de Hacien~

da de Sevilla, por fijar su resj¡d~l1Cia
en dioha capital.

Lo comunico a V. E. para su conoci~
miento y demás efectos. Madrid. 8 de
diciembre de 193"1.

CAsAUS QtJu.oaA
Circular. ExcmlO. S1'.: Según par

Señor Inspector general de la Guardia ticipa. a esté Ministerio el General de
I Civil. la tercera división orgánica, falleció

--ORDENES

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Iioisterie de la tilerra

PRESIDENCIA DEL CONSEJD DE
MINISTROS

NICETO .ALcALA-ZAMO.u. y ToJtU8

El Presidente del eoc-Jo de llillllt...,..

MIDI8tro de la Guerra,

MANUEL AzAÑA Y Duz

A propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Conse
jo de M ini~tros,

Vengo en nombrar Comandante
Militar del Campamel'to de Gara'1'
hanchel, si," perjuicio de desempeñar
~ cargo de Director 'de la Escuela
de Equitación Militar, que actualmen
te ejerce, al General de brigada don
Eduardo Augustin Ortega.

Dado.en Madrid a doce de diciem
bre <le mil novecientos treinta y dos.

Lo aue comunico a V. E. para los
efectos consiguientes. Madrid, 9 de_____________;...__ 1dieiembre de 1932.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia del
Consejo de Ministros se ha servidQ
autorizar a todos los señores Minis
tros pa.ra quc concedan permisos du
rante las próximas ficstas oc Navi
dad. desd'e el día 15 del corriente mes
de diciembre hasta el 15 del próximo
mts de en,ero, en el núlnero y con
d!ciones que a juicio de aquéllos ecn
slderen conciliable5 con las at'encio
nes del servicio y circunS'tancias y
conce'Pto del personal a sus 6rdenes;
di~Pc!sici6n ~l'neral que com'Prende,
'asImIsmo, a las clases milite.res y na
vales de segunda y primera catego
rl:a~ <lcbienelo dictarse por los Minis
~rlQ5 de la Guerra y de M,arina las
Instrucciones porecisas para el régi
,men de haberes y devengos que ha
de aplicarse a los qUe disfruten es
,tosPerinis<>s.
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Madrid,

AZA~A

•••

ASCENSOS

SecclOD de Personal

RELACION QUE SE CITA

AUTQlOOVIL.lSTAS

RCIJillliclllo CCI.i(ll{on's IlIílllao 10

Sciíor GetJeral de la cuarta división or
gánica.

n. Mig-uel Reg-ás Caste11.
.. Jo~é María ?\!agret Viiiola~.

.. Enrique Geranio ~layer ~llIller.

.. Torge ~1iguel Solá.

.. i~u~{'lliO Mús Huiz de Lu:urriga.

., Luis Garrig-a Sit!er.
" P,<1ro :\l5il1a ~lassú.

E,;uar<lo Vifl::nlata Torre,.
.. Fl'(kr.ico Virgíli L',pez.
., F,'rn:ll:t!o Sn.:ú Aícardo.
., Alvaro Ser,;¡;10 Rodríguez.
.. ~1an\lcl Trinchc.t Err::tl1do. ,
~1adrid, 8 de diciembre de 1932.

Azaiia.

Excmo. Sr.: Por este Min:~t.::rjo se
ha resuelto promover al empleo de al
férez de complemento del Arma de CA
BALLBRIA, a los sargeotos de dicha
escala que figuran en la siguiente rela
ción, .por estar declarados aptos para
el ascenso y reunir las condiciooes que
determinan las óroenes de 16 de di
ciembre de 1930 (D. O. núm. 284) y 31
de mayo último (D. O. núm. 130), los
que disfrutarán la antigüedad de esta
iecha.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. }'Iadrid, 8 de
diciembre de 1932.

Seftores Generalt!'l (le la RJtta Y cetan
dineiooes orpmCM...... ' '

Excmo.. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el empleo ele alférez ele
comlllemento de ARTILLERIA, con al1
tigüodad de esla fecha, a los sarg-entos
del 16 ffgimimto ligero D. Luis Pos,e
Cortés y D. Tristán Rodríguez Corral.
y al del citado empleo del segundo regi
miento de Montaña D. Gregorio Agui
lera L6pez, que reunen las condicione6
regJamentarias.

Lo oomunico a V. E. para su conocí-o
miento y c~limiel1to. Madrid, 10 de
diciembre rle 19311.

CIrcular. Extft1t'. Sr.: E.te Minil
terio' ha resue1to (Juede lin e.cto
el destino que en ~ ~e1 co.rriente meS
(D. O. n'Úm. ~S) le hizo a favor del
cabo del Parqu-e diTisionar.io· n6m. r,
Antonio Cutillat Vuin, a la Plana
Mayor de la brigada de Artiller{a de
la octan di'YisIÓII, para el lervicio de

LICENCIAS

Señor ...

Sefior...

en E:che (AEcante), el General de di- \ tidades percibidas por los Cuerpos 1:locimiento y cumplimiento.
Ti,;:ón de Carabineros, en .situación de cumo consecuencia de las ventas de :; de diciembre de 1932.
segundo. :esen'a, D. José Cosidó Per- ¡>rendas y efectos para que están au- .
piüán. torizados o por compensación de de- Señor...

Lo cmllunico a V. E .. para su co- terioros o inutilidad prematura oca
n,)~imicnto y efectos. Madrid, 12 de sionados sin causa justificada, y co-
dlc:cll1b~e de 1932. mo, por otra parte, la experiencia
12 de d:cieIIl¡bre de 1932. aconseja la conveniencia de seguir

AzA.."iA. permitiendo las ventas citadas, por es~
te ~Iinisterio Se ha resuelto 10 si
guiente:

1.° Todos los Cuerpos y unidades
del Ejército quedan autorizados para
yender prendas y efectos de Vestua-

Circular. ~Excmo. Sr:: Este Minis- rio y Equipo, de los existentes en
terio ha tenido a bien disponer que sus a4nacenes, ElIQlquiera que sea su
por los Generales de las divisiones or- procedencia, a los jefes, oficiales, cla
gánicas j de Caballería. Comandan- ses e indiyiduos de tropa que 10 so
tes ~1'1:tares de Baleares y Canarias liciten y que satisfagan su importe
y Jefe SU1)erios de las Fuerzas M.ili- en ~etáji>co en el acto mismo de re
t..res de :'Iarruecos, se conceda permi- cibirlas, pero con la condición de que
so de K aviciad a los Gene,rales, jefes, ha de comprobarse que las necesitan
oñeia'es, subofiéiales, clases de tropa para su inmediato y exclusivo uso
y asimilados, desde el dia 20 del co- personal, y en mOGO alguno para ser
:r:ientc mes hasta igual fecha del pró- utiliza<ias por te:cera .person.a.
:ximo ,>n'~ro, en número tal que, que- 2.· De igual modo, y con las mis
.'d:'ltlf.o cubiertas las 'necl'sidades del lilas garantías, podrán los Cuerpos
~ervic;o no rebase del veinticinco por seguir facilitando a los individuos
ciento de ElloS efectiyos; dándose pre- acogidos a los beneeios del servicio
fercn,-;a .en cuanto a' la t,r01>a, dentro reducido, cuantas prendas y efCoCtos
del o[(len de antigüedad, a los que precisen del uniforme reglamentario,
I,)restc~: >ervicio d~ armas. La tropa tanto menores como mayores, tam
no perc:b:rá haher ni .pan durante el hién previo pago de su importe.
ticm:po que se halle disfrutando este 3·· Las cantidades percibidas por
permi;o, ;¡ cuyo fin no Se le reclama- 1<15 Cue.rp03 por los expresados con
rá el c(,rrc,poINliente a los días de ('eptos, así como las que recauden co
,'nero y ,n el extracto de <:.3te último 1110 COlllpellsac;ón de deterioros o in
lll-cS ,e ckdllci;án l()~ rclativos al de utilidad prt'lratu~a <le 1J:'cndas, 0casio
¡JiC¡('I11L: l'. Lo,; viajcs lo., re:lJizarán! ";Idos sin eall':l justificada, serán in
:0'; ,ul";:icial('.<, C1a';l", <1" trcllpa y su.; I_:rcsadas en Caja con abono a la
a';;Il~i::.. ,:.:; ron a',ltori7ariún Inilit;¡r. enel:t.a de DeIH'J:ii~os, dando, al mis-

L,I . \'\ ..·ta de l01l1.',lrlO del m,', de 1110 tiempo, de haJa a las prendas en
('I:n,· :;¡ p;¡:,;:rá por medio de jUq:fi-l:a cnenta de almacén v trimestral
C:IIIÍl' ,1 día vrillLl':o del ll1:smo, todo i Il:fnte, se~án ing.re~ajas'en la Ba
el pe:" (1 11 al. que se encuentre ~llsent<- ! c;enda púhlir:l con aplicación al c~

d~ su;' ~k'~¡¡103 (:n u,o dd perll:.¡so qu.e, pítlllo, aníeul0, y .Sección del presll
se CO.lll c1, por ~.,t.a of{l; n, y [la·ra. ('VI-, ptlesto que estc vigente, y en el que
tar lJl1,' pe)r 0ll11SlOU deJell de revlst~r Itiguren los créditos pa.ra v.estuario
las c:a.;,·.'; de trOlla, se les entregara, 'l' d d' 1 .'
.por :,}:; Cuer>pos, duplicado justifican- ' ~I.• a~~ren as V~I~ \( as o deterl?ra
te para que los present.cn di.cho día (..1> uer~,n ad{l.ulrl:l~s o co."s~ruldas
a la alltoridaJd militar o al alcalde de ell el m~smo eJerCICIO econom.lco. ~11
la localida-d, quiénes. dc!berán remitir que se 111zo ,la. vent3:' y c::on aphcaclOn
el d~lIJoplar corrc-S'Pol1>diente al Cuerpo a Rentas ~ubl!c~s SI las. prel11óas pro
respectívo a la mayor 1>reve-dad. ~ ceden de eJe,rClCIOS anteriores. En uno

.Lo comunico a V. E. para su co- Y. en otro ~aso, aparte de l?s correspon
nocimiento y cumlplimiento. ,Madrid, dientes aSientos y anotac.lones en ~as
12 <ie diciem¡bre de 1932. ·cuentas que ~eglamentarlamente nn-

, i\zAiA. dan, darán directamente cuenta los
Cuerpos a la Junta Central de Ves
tuario y Equipo de las 'Yenbas efec-
tuadas en cada. trimest1"e, asl como
de 1&1 cantidadee percibidaa por ellas
y de habeclas ingresado en la Ha
cienda, con eX!Pl'esi6n de la. apaieaci6n
liada en cada cuo y de 18s fechas
en Que hayan efectuado los ingrelos.

4.- Se recuec4lt, una. 'Yez mil. a
101 Cuerpos 1& absoluta prohibición
ije efectuar atlquielclOile. de prendae
y efectos de Vestuario ,. Equipo, a
nlenot que, por drcufl'stancias etpe
ciales, que en cada caso habrán de
apreciarse" M&l1 autorÍZ1ados 'PAra ello
expresamente poi este Ministerio. Se
u:cClPtúan de esta prohilbici6n 1(llS Cuer
pos que se citan en la regla 10 de Ja
orden. circular ·de flrimero de octu
bre de 1931' (C. L. núm. NS).

Lo comunk:o a V. E. parakuco-

Jmta Central de Velludo ,. Equipo

CONTABILIDAlD. - YE~WARIO
. ~ EQUIPlII

t Circular. Excmo. Sr.: lA. ~.W>n
de los fondoe de Yettuar" ., Equipo
óe los CUUpot y su ref\l8diciÓln ,coa
~~ de Matecid, y e4 baber desapere
cido los denngo. de Ye.tuario que
antes reclamaban IIQuél1oe, y Qu-e aho.
ra se conlignln en presupuesto !!:le
diante créditol elllPecia1nletlte dettin'a
dOI a utilf¡Lcer lu necesidades de
'Vestuario y Equipo del EjérCito, obli
.gana modificar cuan,to pcowien-en '1..
disP:Osiciotle. kalta 'f'iventea,
cespecto .• l. ál'YerlftÓII tu r.aa-
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mecánico conductor automovilista, y
se destina a la misma al de igual cla
se, del regimiento de Artillería li
gera núm. 14, Francisco de Dios Or
duña.

Lo comunico a V. E. para s11 ~
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de diciembre de 1932.

AZAÑ"-
Señor...

DESTINOS
fix¡cmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que el sargento primero D. Es
teban Sánchez Palacios, que pertenece
al regimiento de ARTIlLLERIA ligera
número 15, y ~e halla .prestando sus
servicios en concepto de agregado en
la Escuela Automovilista del Ejér¡:ito,
se incorpore a su destino de plantilla
cesando en la prestación de servicios en
la referida Escuela;

Lo comunico a V. E. p:lra su conoci
miento y cumtpolimiento. Madrid, 10 de
diciembre de 1932.

AZAÑA.

Señor General de la primera <iivisioo
orgánica.

Señores General de la octava división
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

...,-

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigido
a este Departamento por el jefe de la
segunda Comandancia de tropas de IN
TEiNIDENCIA, con fecha 28 de noviem
bre próximo pa~o. al que acompaña
instancia promovida por el cabo del, pri
mer Grupo de la misma, Francisco Ca
rriedo Vil1arias, en súplica de ser des
tinado a la Comafldancia de tropas de
Intendencia de Ceuta, este Ministerio
ha resuelto que el referido cabo pase
destinado a esta última Comandancia,
en las condiciones que dmrmina la or
den circular de 8 de juni,o de 1929
(D. O. núm. 125).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, S de
diciembre de 1932.

Señor General de la cuarta división or
gánica. ,

Señor Interventor general de Guerra.

ORDEN DIE SiAN HEltMENE
GLIIDO

,C?ircular. Excmo. Sr.: E,te Minis
teriO, a propuesta d,e la Asamblea de
la Orden Militar de San Hermene
gildo, concede al personal de los dis
tintos Cuerpos de la Armada. que fi
gura, en la sigui,ente relación, que da
pri.ncipio con el capitán de fr&gata
D. Aurelio AJrri8!ga Adán y termina
Con el coronel de In,geniel'llle D. Jo
Ié, Aguilar Velázquez, las pon'slones
de la r,eferida Orden que a cada. \J'I10
l8e le s·eftala, en las que disfrutará
la anti'go/iedad y fecha de percibo que
también se tndica.

13 de diciembre de 1932

Lo comunico a V. E. para su ea
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de diciembre de 1932.

AZAiiA.
Señor...

RELACI0N QUE SE CITA

Capitán de fragata, activo, ,D. Au
relio Arriaga Adán, cruz, CO'n anti
güedad de 12 de febrero de 1932, pen
sión anual de 600 pesetas, a partir de
I de marzo de 1932. Cursó la docu
mentación la Base Naval de Cádiz.

Capitán de fragata, activo, D. Ma
illuel Pastor Tomasety, cruz., con an
tigüedad de II de abril de 1932,pen
'sión anual de 600 pesetas, a partir de
1 de mayo de 1932. Cursó la docu
mentación el Ministerio de Mlarina.

Teniente de navío, retirado, d<m
Gregorio Fernández Ballesta, cruz,
con antigüedad de 1 de junio de 1932,
pensión anual de 600 pesetas, a par
tir de 1 d'e junio de 1932. Cursó la
'documentación la Delegación de Ha
cienda de Valencia.

Ingenieros

Coronel, activo, D. José Aguilar
Velázquez, cruz, con antigüedad de
9 de julio de 1931, pensión anual de
600 pesetas, a partir de 1 de agosto
de 1931. Cursó la documentaci6n el
Ministerio de Ma,rína.

Madrid, 12 de diciembre de 1932 .
Azaña.

¡Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio, a propuesta de la Asamblea de
la Orden Milita·r de San Hermenegil
do; concede al personal de las distinta.S
Armas y Cuerpos del Ejéretio que fi
guran en la siguiente relación, que, da
principio con el coronel de Estado Ma
yor D. Nemesio Thribio de Dios y
termina con el oficial segundo de Ofi
cinas Militares D. Victoriano Jaraíz
García, las pensiones de la referida Or
den que a cada Ul10 se le seftala. en
las que disfrutará la antigüedad, y fe
cha de percibo que también se con
signa.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de
diciembre de 1932.

Sefibr...

]lJ'LACION QUE SE CITA

Estado Mayor

Coronel retirado, D. Nemesio Tori
bio de Dios, placa, con antigüedad de
7 de ·se¡ptiembre de 1932, con la pen
si6n anual de 1.200 ¡pesetas, a ,percibir
deS'de ¡primero ,de octubre de 1932 pOd'
la Delega.ci6n de Hacieda de Valla
dolid.

Infanteña
I

,Comandanlte retira:do. ·D'. Pascual
Genis Ar'bizu, cruz, con antigüedad'
de 9 de agosto de 1931, con la pensi6n
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anual de 600 pesetis, a perobir' de.sd~
primero de s~tiembre de 1931 por la
Delegación de Hacienda de Logroño.

Comandante retirado, D. José M..
ralles GonzáLez, cruz, con la de 30 de
'septiemlbre de 1931, co"' la pensión
anual de 600 pesetas, a percibir de~
primero de octubre de 1931 por la
Dirección general de la Deuda.

CaJpitán activo, D. Antonio López
Robles, cruz. con la de 28 de marzp
de 1932, con la pensión anual de 600
pesetas, a percibir desde ,primero de
abril de 1932 por el .regimiento de 1....
fantería núm. ::l.

Teniente retirado, D. Juan Peraila
Cuesta; croz. con la de 1::1 de marzo
de 1932, con la pensión anual de 600
pesetas, a percibir desde primero de
aJbril de 1932 por la Delegación de Ha
cienda de Burgos.

Tenien,te retirado, D. Ramón Igle
sias Piñeiro, cruz, con la de 1 de mar
zo de 1932, con la pensión anual de
600 pesetas, a percibir desde primero
de marzo de 193:2 'Por 1a Delegación
de Hacienda de Córdoba.

Teniente retirado, D. Eduardo r'uen
tes Jiménez, cruz, con ja de 30 de
junio de 1932, ca", fa pensión anual
de 600 pesetas, a percibir de5d~ pr"
mero de julio de 1932 'Por la De 'eia
ción de Hacienida de Barcelon:l.

Caballería

Comandante retirado, D. Luis ee
Vicente Sasiaín, cruz, con· an tigüeliad
de 26 de septiernlbre de 1932, con la
pensión anual de 600 pesetas, a perci
bir desde primero de octubre de 1932
por la Delegació", de Hacienda de
Vigo.

Comandante retirado, D. Osear
Boan Calleja, cruz, con la de 1 de
sc«>tremlbre de 1932, con la pensión
anual de 600 peseta'S, a 'Percibir do.We
,primero de septiembre de 1932 por
la Delegación de Hadenda ce V•.
T': •...

Artilleña

Teniente coronel retirado, D. Fran
cisco EchecQI>ar Cot1lSigHere, cruz, con
antigüedad de 18 de enero de 1932.
con la pensión anuar de 600 peseta.,
a perci'bir de9rle primero de f~brero

de 1932 por la DeLegación de Hacie.
da de MáJlaga.

Comandante retirado, n. Juan JoM:
Lizaur PlIIUl. cruz, con la de (j de
abril de 1932, con la pensiól1J an.l
de 600 pesetas, a percibir desde pri
mero de mayo de 19~ por ;.. Delega
ción de HaJCienda de Cádiz.

'Comandante retk'lIJ(1o, D. ~
Ruiz d,el A1'lbol Fernállldez. cruz, con o

la de 15 de mayo de 1B32, con la pe.
sión anual de 600 pesetas, lo percibir
de.'<l·e ¡primero de Junio de 1932 por
la Direoción ¡ener8ll de la Deuda,

Intendencia

Corond retirado, D. Salvador GIl!'
da DllI,carrete, pl'alCa, con, antigüedad
de 20 de mayo de 1932, con la ,pensió.
anual de 1.200 ~eset8!S, a perCÍ'bir des
de ,primero de junio de 1932 por ]a
Dkeoei6n generllll de la. Deuda.

Tenien'te corone! retirado, D. CPa..
dio Vidal llartlnez, plaica, &On la ik



3[ de ~'Yo de 1932, con la .p~nsión
anual de 1,200 pesetas, a percibir des
de primero de junio de 1932 por la
Delegación de Hacienda. de Málaga.

Guardia Civil

Comandante activo. D. J oaquin
Bosch Rod.fÍguez de Rivera; quz, con
alLtigüedad de 29 de agosto de 1932.
con la pensión anual de 600 pesetas,
lL perc:b:rdesde ,primero de septiem
bre de 1932 por el 15. 0 Tercio.

Cap:tán activo, D. Víctor Carrasco
Garcia, cruz, con, la de 5 de septiem
bre de 1932, con la pensión anual
de 600 pesetas, a percibir desde pr:
.mero de octubre de 1932 por el 21,0

Tercio.
~bi;neros

Teniente activo, D. Francisco San
tamaria García, oruz, con antigüedad
de 4 de octubre de 1932, con la pen
sión anua; de 600 pese~as, a percibir
desde primero de noviembre de 1932
110r la Comandancia de Valenc:a.

TeI:iente activo, D. Gumersindo
Góomez Sieiro, c,uz, con la de 4 de sep
tiembre de 1932, con la pensión allual
ele 600 pe-setas, a percibir desde pri
mero ~le octubre de 1932 por !a Co
man-da¡:>CÍa de Badajoz.

Teniente activo, D. Nicolás Pénaba
¡\rg,', s, cruz, con la de 6 de marzo
,le 1\>3.l, con la pensión anual de Goo
pesetas, a percibir desde primc·ro de
abril de [932 por la Comandancia de
Santander.

Oficinas ¡Militares

',Oficial se.gundo retirado, D. Victo
riano J araiz García, cruz, con anti
güedad de 30 de agosto de 1932, can
1.. ~ensión anual' de 600 pesetas, a
percibir dewe ,primero de selptiemure
de 1932 por la Dele¡ación de Haden
(a de Pontevedra.

lrfa-drid, 12 de diciemibre de 1932.
Maña.

Circulo,.. (Excmo. Sr.: Este Minis
terio, a propuesta de la Asamblea de la
Orden Militar de San Hermenegj,ldo,
concede al periónal de las distinta, Ar
lIIti y Cuerpos del Ejército\ que figu
ra en la siguiente relación. qU<l da.
principio con el coronel de Infantería
D. José .Laguna Pardo y termina con
el oficial primero de Odicinu Militarel
·D. Lorenzo Fe~z Montalvo, las
pensiones de la referida Orden que a
<;ada uno se lesefiaJa, en las que disfru
tará la antigüedad y fecha de percibo
que también se indica.

Lo comunico a V. E. para JU conoci
miento y cumplimiento. MllIdrid, 12 de
diciembre de 1932.

Sd\or...

ULACJON OUIt Bit CITA

Inftml,ricJ

p>ronel,retira.do, D. José Lag\ma
Pardo, placa, oon la .D1:i~edad de aS
de a,¡oeto de 193a, peoal6n anual1 de
10300 1jleIetaa, ·deade 1 de ~tiembre

13 de diciomlbre de' 19J.l

de 1932. Percibirá la pensión por la
Dirección general de la Deuda.

Teniente coronel, retirado, D. José
Pardo Pardo, placa. con la de 3 de
septiembre de 1932. pensión anual de
1.200 pesetas. desde 1 de octubre de
1932. Percibirá la pensión por la De
legación de Hacienda de Lugo.

Comandante, retirado, D. Luis Correa
.Moniorte, cruz, con la de 24 de agosto
de 1932, pensión anual de 600 pesetas,
desde l' de septiemke de 1932. Perci
birá la pensión por la Delegación de
Haciroda de Castellón.

Comandante, activo, D. Fernando
Guerrero Parrondo, cruz, con la de 21
de septiembre de 1932, pensÍón anual
de 600 peseta~", desde 1 de octubre de
1932. Percibirá la pensión por la ter
cera división.

Capitán, retirado, D. Francisco Gon
zález Calvo, cruz, con la de 2 de abril
de 1932, pensión anual de 600 pesetas,
desde 1 de mayo de 1932. Percibirá la
pem;óa por la Delegación de Hacienda
de Córdoba.

Teniente, retirado, D. José Zamora
Tobeña, cruz con' la de 29 de junio
dc 19J.l, pen;ión anual de 600 pesetas,
desde 1 de julio de 1932. Percibirá la
pensión por ia Delegación de Hacienda
de Urida.

,Teniente, retirado, D. IX>miDgo Arri·
bas Sánchez, cruz, con la de 29 de sep
tiembre de 1932, j>Cnsión anual de 600
pesetas, desde 1 de Qctubre de 1932·
Percibirá la pensión por la Delegación
de Hacienda de Córdoba.

Teniente. r<-,tirado, JJ. Rigobcrto
Aguilar Victoria, cruz, con la de 4 de
junio de 1932, pensi6n anual de 600 pe
o<ta" desde 1 de julio de 1932. Percibirá
la pensión por la Delegación de Ha
cienda de Gerona.

Artillerío

'ColtWldante, activo. D. Timoteo Mar
tínez de Lqarza Loyuga, cruz, con la
antigüedad de 1 de septieIÍlbre de 1933.
pensi6n anual de 600 pesetas, desde 1
de septiembre de 1932. Percibirá la pen
sión por el Consorcio dé Industrias de
Oviedo.

IComandante. retirado, D. Federico
Carro Ramos, cruz, con la de 16 de
agosto de 1932, pensión anual de 600
pesetas, desde 1 de septiembre de 19Jao
Percibirá la pensión ,por la Delegaci6n
de Hacienda de Burgos. .

¡ngew,.os

.11eniente coronel, activo, D. José Cre
mades Sufiol, cruz, con la antigüedad
de 9 de ago~to de l00~ pensión. anual
de 600 pesetas, desde I de septiembre
de 1932. Percibtrá la pensi6n por la
quinta divisi6n.

G1ItJf'tUo Civi'
/Comandante, activo, D. Pedro Sima

rro Roig, cruz, con la anti,üedad de
29 de septiembre de 1932, pensi6n anua,l
d~ 600 pesetas, desde I de octubre de
1932. Percibirá la ¡pensión por la Ins'
peccíón general de la Guardia Civil.

rComandante, activo.. D. Seba.tiáD Ha
zafias Gonzá.lez, crUz., con la de n de

D. O. n·úm. 293.

septiembre de 1932, pensión anual de
600 pesetas, deSlde [ de octubre de 1932
Percibirá la poosi6n por el 23·' Tercio.

Comandante, activo, D. Juan Colinas
Guerra, cruz, con la de 1 de septiem
bre de 1932,. pensión anual de 600 pe
¡,etas, desde 1 de octubre de 1932. Per
cibirá la pensión por el 23.' Tercío.

Comandante, activo, D. Fernando Vi
dal Pagán, cruz. con la de 20 de junio
de' 1932, pensión anual de 600 pesetas,
desde 1 de julio de 1932. Percibirá la
pensión por el octavo Tercio.

CfJrabineros

Comandante, activo, D. Herminío
Fernández Ríos, cruz, con la antigüe
dad de 3 de septiemb:e de 1932, pen
sión anual de 600 pesetas, desde 1 de
octubre de 1932. Percibirá la pensión
por la. Comandancia de Guipúzcoa.

OjicÚUlS Militares.- .
Oficial primero, activo, D. Lorenzo

Fernández ~I()(ltalyo, cruz con la an
tigüedad de 21 de agosto de ISÚ2, pen
sión anual ,de 600 pesetas, desde 1 de
septiembre de 1932. Percibirá la pen
sión por la cuarta división.

Madrid, 12 de diciembre de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de
acuerdo con lo prop1.!esto por la Asam
blea de la Orden Militar de San Her
menegildo, rehabilita al coronel de CA
RAIUNEROS, en reserva, D. Celestino
Ruiz Urbilla, en la pensión anual de
600 pesetas', correspondiente a la. de
cruz de la referida Orden, que le fué
conoedida en 5 de jooio de 193'2
(D. O. núm. 125), con antigüedad de
primero de abril de dicho año, debien
do percibirla, nuevamente, desde pri
mero de octubre de 1931, por la, De·
legación de Hacienda de A1ican~, pun
to de su re9idencia, y por haber cum
plido los plazos reglamentarios, se le
ooncooe la. ,pensión anual de 1.200 pe
setas, corresrpondiente a la de placa, con
antigüedad de primero de octubre de
1932, que le será abonada desde dicha
fed1a por la eJqlresada Delegación. .

Lo comunico a V. E. para su conoci- ,
miento y cumplimiento. Madrid, 12 de .
diciembre de 1932. . ..

AZAÑA.

Sefior Presidente del Consejo Director,
de las Asambl.eas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Her-:
menegildo. .

Sefior Get1eral de la tercera división l
.orránica.

:Exemo. Sr. : Este Ministerio, dt
acuerdo con 10 propuesto por la Asal11"'
blea 'de la Orden Militar de San Her
menegildo, rehabilita aJ1 teniente coro
nel de 1NiFlAN:'I1ERIA, retIrado, dOIl
Rafael Robles .Vega, en la ~6.0.;
anual de 600 pe~tas, correspondiente -:
'Ja de cruz de la referida Orden, que



Tenientes

1·300 !,(setas, desil.' 1 d., eJltro próxi
mo, por trece aÍlos de empleo

1.100 pesetas. desde 1 de CJJcro próxi
mo, por on-ce alíos de empleo-D_ ] uan Alvarcl: de la Tejada] ove,

dd Parque divisionario núm. 1.

D. Fernando Calvo Roselló, de la
Comandancia de Ceuta.

D. Gcrardo Armen tia Palación, de
la Co-mandan>cia de Melilla.

1.100 pesetas. dts<ú 1 él, fumo tURmio.
por once aliOI rh oficiol '

D. José Garcla Martlnez, del sexto
J:Himiento ligero.

D. Antonio Ca-m¡paña Peinado, del
Servicio de- AviaciQD.

D. AJ\.berto Piris Aboitiz, del tercer
regimiento pesado.

D Pedro Herrera Esoriú, del 13 re
gimiento ligero.

D. Juan Díaz Ripol1, de la Fábrica
de Trubia. •

D. Félix Garc.ía de la Cueva, de la
Comandancia de Ceuta.

D. Martín Montagut Batllé. del se
gundo regimiento pesado.

D. Ignacio 11oyano Araiztegui,
al't1nlno de la Escuela Superior de
Guerra_

D. Francisco Uriarte ~lartín, del
Grupo de defensa contra aeronaves
número 2.

D. Juan Ponce de León Cabello,
del Servicio de Aviación.

D. Ricardo Arjona Brieva, del 16
regimiento ligero.

D. Joaquin de la Calzada Bayo,
del mismo.

D. Andrés Jara G6mez, al Servicio
de otros Minis~rios y afecto' al Centro
de Movilización y Reserva núm. II.

:Madrid, 1~ de diciembre de 193:1.
Azafia.

1.000 pesetas, por diez años de ofiei41.
desde 1 de enero próximo

D. José Fernández Morales, del
Parque divisionario núm. 4.

D. Manuel ck la Fuente Cast'ellh,
de la Comandancia de Ceuta.

D. Luis 'Pérez Herce González. del
Parque divisionario núm. 1.

,D. Luis Salas Gabarret, del primer
regimiento ligero.

ID. Emilio Martínez Simón, del ter
cer regimiento pesado.

D. Guillermo Siso Pedras, de la Co
mandancia de Melilla.

ID. Sergio del Fresno de la Torre
Verdejo, del regimiento de Costa nú
mero 3.

D. Javier Go~lez-lMoro Cervig6n,
del 16 regimiento ligero.

D. Manuel Rodr)gÚez Carmona, dis.
1>Onible en Sevilla.

ID. Francisco VázlQuez Pereira, del
primer regimiento ligero.

del 1.100 pesetas, por treinta y un aikJs eh
s,mcwl, desde 1 de tftWO /W6rimo

AzAÑA.

AZAÑA.

PRACnGAS

RELACION \lUE SE CITA

pesetas, desde 1 de enero pr6ximo,
por cinco años de empleo

Teniente coronel

PRE~IWSDE EFECTIVIDAD

D. Ciria.co Cas'cajo Ruiz, del pri
m.er regimiento pesado.

Circular. Excmo. Sr.: Este Min,is
torio ha resuelto conceder e: premio
de efectividad que a cada uno se le
~eñala, a los jefes y oficiales de AR
'lJIU.ERIA cOnl¡Jrendidos <:fila si
~uiente relación. que princi,pia. COI1

D. 'Ciriaco Cascajo Ruiz y termina
con D. Andrés Jara Gómez, con arre
glo a la ci:cu,lar de 24 de junio de
1928 (C. L. núm. 253).

Lo comun,ico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
12 de diciembre de 1932.

Señor ...

'SeÍlor GenerSlI de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr: Vista la instancia pro
movida por el alférez de complemento
del Arma de INGENIEROS D. Ramón
~ieto Jiménez, en prácticas en el regi
miento de Zapadores Minadores, en sú
plica de que se le permita ce~ar en las
referidas prácticas, este Ministerio ha
resuelto acceder a 10 solieitadó por el
recurreote quien deberá quedar afecto
para cas'; de movilización al Parque
Central de Automóviles, de donde pro
cede. y adscrito a esa división

Lo comunico a V. E. para su conoc.i
miento y cumplimiento. Madrid, 6 de
diciembre de 1932.

ID. Luis Marañón Tones, de la Pla
na Mayor de la brigalda de Artilleda
de la 'sexta división.

D. Francis-co Arteaga Fernández,
del primer regimiento ¡pesado.

,D. Manuel Goicoedhea Fernández,
de la Fá:bri.ca d'e T'I'uibia.

D Felilpe Adra.dos Beano, d-el Gru
do Es'cuela de lnáormac¡ón y TOiP<>
grafla.

D. José Martlnez A,guiJar, de la
Flábrioca de TI"U,bia.

D. Jos-é Páramo Dlaz, del so¡,undo
rOR'i-miento de Montafla. '

D. Enrique Gon~á;lez Garzón,
14 regimiento rígero.

D. Rutino Be1t,rán Vivar. alumno
de la Escuela Superior de Guerra.

~D. José Bru-si de la Riva, de~ Cen.
tro de Movm~ación y Re&erva 00
mero 14•

D. Pedro Leyova Huidobro. alUlJ1U1o
de ,la Escuela S~erior de Guerra.

AZAiíA.

.-

PENSIONES PARiA ALIMIENTOS

Señor Presidente del Consejo Director
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San FerQalldo y San Her
menegildo.

Sefior General de la primera divisiÓD
orgánica.

Selíor General de la octava divisiÓD
orgánica.

~mo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerno con lo propuesto por la Asam
blea de la Orden Militar de San Her
menegildo, rehabilita al teniente coro
nel de la GUARDIA CIVIL, retirado,
D. Antonio Ortega Ga.rcla, en la pen
sión anual de 600 pesetas. correspon
diente a la de cruz de la referida Orden,
que le fué concedida con antigüedad
de 7 de marzo de 1918, debiendo per
cibirla a· partir de primero de septiem
bre del año en curso por la Dirección
~Í1eral de la Deuda y Clases Pasivas,
por tener su residencia en Madrid.

Lo comunico a V. E. para. su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, II de
diciembre de 1933.

Señor Presidente del Consejo Director
de la:; Asambleas de las Ordenes Mi
'litares de San Fernando y San Her
meñegildo.

Señor General de la primera división
orgánica.

E~o. Sr.: Visto el expediente ins
truido en esa división a instancia de
Ramón Vázquez Pardo, padre del sol
dado qUe fué dol regimiento INFAN
11ERIA Ceuta núm. 60, licenciado por
demente, Elis~o Vázquez Martille:,. en
súplica de que se le conceda 1;\ pensIC)f1
que determina la orden circular de S
de noviembre de 192(> (C. 1.. número
497), y acreditado el derecho a'l disfrute
de la pensión de 3,50 pesetas dirias que
en concepto de alimentos otorga la citada
omen circular, por este Ministerio de
acuerdo con lo informado por la Aseso
ría se ha resuelto dis'pOner se le asigne
tal ~antídad a partir de primero de junio
de 1930, puosto que fué bada en. fin de
mayo de aquel afío, cuya penSI6n se
abonará por la Delegación de Hacienda
de La Coruña a la persona que legalmen.
te represente al incapacitado, debiendo
remitirse el exlpediente a la Dirección
general de la Deuda y Clasu Pasivas
(Sección Militar) a los debidos efectos.

Lo comunico a V. E. para su cOfloci
miento y cumplimiento. Madrid, 8 de
diciembre de 1933.

AuftA.

D. O. núm. 293. 13 de diciembre de.l~9~3;.2 ""," SI_S_
-..::.:.-=~::.:::.;...::.:~------------..;,----- ..~-;:,

~
le fué concedida en 30 de marzo de 1926
(D. O. núm. 76), con antigüedad de 9

.

de febrero de 1925, dd>iendo percibirla
nuevamente a partir de primero de fe
brero de 1932, por la Dirección general
de la Deuda y Qases Pasivas.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, I:J de
diciembre de 1932.



516 13 de diciembre de 1932 D. O. nÚlm. 293.

Circu1a1'. Excmo. Sr.: Vista la difi
cultad presentada en algunas plazas para
la celebración de concurso en el mismo
día ,por las Juntas de Plaza. y Guarnición
y las Comisiones gestoras de los Hos
pitales Militares, tanto por haber miem
bros del Tribunal que pertenecen a am
bas,· como por la extensión y número
de las ofertas presentadas. que imposi
bilita la realización del acto en la mis
ma fecha, por este Ministe'rio se ha
resuelto que se adelante para las Ca
misiones gestoras al antepenúltimo dia
hábil de cada ~s la fecha marcada.
para la celebración de los concursos
mensuales por orden circular de pri
mero de septiembre último (D. O. nú
mero 208).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento, Madrid, l:ir de
diciembre de 1932.

seCCIGn de InstraccltR , ReclutamIento
DESTINOS

CirClIlar. Excmo. Sr.: Por este Mi
r.:sterio se ha resuelto que la orden
circular de :n de octubre último
(D. O, núm. 249), por la que &le des
tinaba a la Red Radiotelegráfica de la
Península e Islas adyacentes del Centro
de T ransmislooes y Estudios Tácticos
de Ingenieros, al capítán de dicha Ar
ma D. Agustín Tejedor Sanz, se en
tienda modificada en el sentido de que
d destino de éste es al sector centro
de dicha unidad. "Asimismo, !>e - modi
fica la oroen circular de ~ del pasado
mes (D. O. núm. 278), referente al
concurso para cubrir una vacante de
capitán de Ingenieros existente en el
reier;do Centro de Transmisiones, en
el sentido de que ésta lo es para la
Red Rad:ctc1eg-ráfica de la Peninsu1a
e Islas adyacentes. y no para el sector
cootro, como figura publicada.

1...) comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 7 de
diciembre de 1932:

Señor...----_ -----
Oraealclon •• Pagel , C••tllllla.u

CONTABILIDAD

Circular. E:'tcmo. Sr.: Con el fin
de da.!" facilidades a las entidades o
.pt'rsonas perceptoras para el cohro
de las cantidades· por suministros o
servicios que hayan hecho a los Cuer
p.os, Centros, Establecimientos y de
pendencias del Ejército, por este Mi
nisterio se ha resuelto que se obser
ven las reglas siguientes:

l." Cuando algún perceptor de"see
hacer efectivos los mandamientos de
pago que se expidan a su favor en

I

Delegaciones de Hacienda que no es- •caso, la Ordenación de Pagos u Or
ten dentro de la juriSodicción de las <lenaciones delegadas que expidan los
Intendencias delegadas correspcm- mandamientos de pago, devolverán al
dientes, lo solicitarán del Cuerpo, Cuerpo, Centro, Establecimiento o
Centro, Establecimiento o dependen- aependencia que formul6 el pedido
cia que haya de formular el pedido de cantidades a librar uno de los
de cantidades a librar, a fin de que e~plares, consignando en ~1 el nú
por los mismos se haga constar en mero y fecha de dichos mandamien
ja correspondiente columna de dichos tos de pago y demás requisitos que
pedidos la Delegación de Hacienda previene f\l artículo segundo ,de la
sobre la cual ha~ de expedirse el orden c\rcular de 25 de aoviembre de
mandamiento de pago, como asimis- 1931 (iD. O. núm. 166).
mo el domicilio de la entidad o per- Lo comunico a V. E. para su Clr
sona perceptora, los cuales Pedidos nocimiento y cumplimiento. Madrid,
se formularán con separación por las 13 de diciembre de 1932.
distintas Ordenadones que hayan de
expedir los mandamientog de pago. Señor...

2," Dichos pedidos de cantidades
a librar se cursarán por aquellos
Cuerpos, Centros, Establecimiental o
dependencias, en duplicado ejemplar, JUNTAS DE PLAZA Y GUARNI-
a las Intendencias divisionarias a que -ClON
estén afectos, las cuales Intendencias
los cursarán a la Sección de Mate
rial de este Ministerio o a la Orde
nación de Pagos -del miSllJlo, según
se trate de servicios relacionados con
una u otra a estos efectos.

3." La Sección de Moaterial-:remi·
tirá a la O'roenación de Pagos di
chos pedidos de cantidades a librar,
con los cuales, asi como con. los que
ella haya recibido directamente. pro
cederá ésta a la expedición de los co
rrespondientes mandamientos de pa
~~ú' en el caso de" que éstos hayan de
hacerse efectivos en ]a TesD:'eria Cen-
tral. f

4," Cuando los mandamientos de
pago hayan de hacerse efectivos en
otras Delegaciones y no en la Teso
rería Central, se cursarán, por la Or
denación de Pagos, los referidos pe
didos de cantidades a librar, a las
Intendencias divisionarias respectivas,
a fin de que procedan a la expedición Sefíor...
Ide aquellos mandamientos. ----------------" T KAlDll•.-III...-r. l' TALUUa NI. Ka·

S· anto en uno como en otro .1-' D& LIo a-u
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SUSCRIPCIONES

MINISTERIO DE LA GUERRA

Número o pliego del ella........ o,~ peseus
Núm~o o pliego atrasado......... 0,50
Programas _..................... 0,50

Las suscripciones pal"tK:ulares
se admitirán, como mínimun, por
un semestre, ~nd;t.wJo t1l l.
de enero, .bril, julio 11 oct14bre.
En las sU.9Cripcio~s l(Ue se ba
gan después de las citadas fechas,
no se servirán números atrasados
ni se hará descuento alguno por
este concepto en los precios fijados.

Los pagos se harán par anti
cipado; al anunciar las remesas
de fondos por Giro postal, se in
dicará el número y fecha del res
guardo entr~do por la oficina
correspondiente.

Las reclamaciones de números
o pliegos de una u otra publica
ción que hayan dejado de recibir
los sefiores suscriptores, serán
ateooidos gratuítamente si se ha
cen en estos plazos:
~n 'Madrid, las del DUlllO OFI

CIAL, dentro de los dos diu si
guientes a su fecha, y las de la
ColecciÓ,. LegislatifXI en igual
período de tiempo, después de

recibir el plie¡:to siguiente al que
no haya llegado a su poder.

OFICIALES (trimestre)

Al Diario Oficial y Colec-
ción Legislativa '" '"

Al Diario Oficial.. .
A la Colección Legislativa..,

PARTICULARES (~estre)

Al Diario Oficial y Colec-
ción Legislativa .

Al Diario Oficial... .., .
A la. Colección Legislativa .

10,75

8,50

2,75

' .. !_....,

21,50

17,00

5,50

En provincias y en el atranjero
se entenderan ampliados los an
teriores plazos en ocho días y
en dos meses respectivamente.

Después de los plazos indica
dos no serán 'aúlDdidas·las re
clamaCiones y pe<1iC1os si no
vienen acompafiadaa de su im
porte, a ramn de 0,58 pesetas
'ada ntimero del DIARIO OFI
'!AL, o pliego de Colección Le
g~slati'Va.

En los pedidos de legislaClon,
tanto de DlA1/.10S OFICIALES co
mo de pliegos de Colección Le
gisÚ1JifXI, debe señalarse siempre.
a más del año a que' corresponden,
el número que cada publicac16n
lleva correlativo; el DlAlUO OFI
CIAL en cabeza de la primera pla
na y los pliegos de Colección
al pie de la misma, y en deiecto
de ésta, indíquenos las páginas
que comprenden el pliC!O o plie
gos que ~ desean.

le -============Iii================~I==========""'j-

Publicaciones oficiales que se hallan en venta en esta Administración

DlnRIO OfiCIAL

COLECCión LEGI$LATIVA

Tomos d~ todos los afio~.

Tomos eRcuadecllados en holandes a por trimestres. De 1888 a la fecha,
a 10 pe,et;¡9 en buen uso y a 13 pesetas nuevos,
Tornos encuadernados en rústica, a 8 pesetas: Aíío~ 1921 a la f('cha.
Números sueltos -correspondiel1tes a los años 1927 a la fccha a 0,50 pe
setas uno.

T 'i:'llos de todos los año~·.

Anos 1881, 188~ 1885. 1887, 18'9, 1900 Y 1<)19 a 1931 il1c1usive a l) pe
setas el tornó encuadernado en rústica, 13 en ho~andesa, nuevos, y varios to
mos encuadernados en bolal1d~ de distintos años, en buen uso, a 10 pese
t<1S tomo.
Pl:iegOB &ueltos. de varios a.ii9S. a 0.50 pesetas uno.

La Administración del Diario OfICial y CoJecci6n Legislativa
es índel>en;dieote de 1& Impreaa y Talle«s del Mínístecio ie la Guerra.
PO(" consiguk.ate. todos los pedidoe de DIAltIO OFICIAL y Colección Le
~ y cu-*> se relac~ coa estos asont08. &Si como aouaocios, SUB
~p~ y abOllU'á. ~áo d1rigia-s-e al Sel'ior ..dministrador
..&el DtMtaO o.cur. Ila. lúJmlmaoD8 LA GvE.uA y DO a .... referida 1m-...... ~

"NUNCIOS PAATICUI:ARES
Los ,eooedelltel Be :!.eI>aft.. !la ....... lo
razó.. de o,eo~ tina. llIi-.do «Iel c.er
po 7. e. plau. nriab&e•.b~ .. b<lIli
ficaci6a del 10 POI' 100 loe que .. coaá'ltlea o
abone. por aftol aaticÍ4*iOl. ~ el e&iha
jero, O,:3S pe&etu I'nea senclll. '1 p88'0 --'
cipad.. Le polaoa &e déTide ell t.tro coa-....

Loe~ bao de bacene Il« 1JIeliIee. trimea
....., .....uC1i o dios .aticipados, deatl'. del

cdm« mes de tU publácacl6a.

TOlla la con'~ ., Irir~ te~
al Sr.A~ del DIARIO OFIClAL

del~ de la Quan.


